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X) FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en el programa se recibirán todas las propuestas y opiniones que mejore la
funcionalidad del programa debiéndose presentar en la Jefatura de Unidad Departamental de Acción Deportiva.
La ciudadanía conocerá todo lo referente al programa que le permita participar libremente en la obtención de la ayuda objeto de este
programa.

XI) ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES

La atención a los deportistas, es un programa de carácter Delegacional que se aplica en su ámbito territorial con recursos propios y reglas 
claras, sin la participación de algún otro ente público.
Para su desarrollo y mejora se podrán tomar en cuenta principios establecidos en algún otro programa local o federal con el mismo 
sentido.

6. PROGRAMA “AYUDAS A LA POBLACIÓN AFECTADA POR DESASTRES NATURALES, CONTINGENCIAS O
QUE REQUIERA ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA”.

C O N S I D E R A N D O

Primero: Que la Delegación Milpa Alta, cuenta con una superficie total de 28,375 hectáreas y es la segunda delegación más grande
después de Tlalpan; constituye el 19.06 % de la superficie del Distrito Federal, ubicada totalmente en Suelo de Conservación, el 6.7% de 
su superficie se destina para usos urbanos, y que actualmente la superficie que constituyen los llamados cascos urbanos es de 1,750.22
has. Además de estar conformada por 12 pueblos rurales organizados y los asentamientos humanos irregulares que progresivamente han
surgido en su entorno.
Segundo: Que la Delegación Milpa Alta según datos del INEGI, se encuentra en una situación desventajosa respecto de las otras que
conforman el Distrito Federal, al ubicarse en un nivel de muy alta marginalidad y el más bajo Índice de Desarrollo Humano (IDH). Esta
circunstancia se hace más palpable en la población que habita la periferia de los diferentes poblados de las partes altas de la demarcación,
es decir la zona de transición entre el casco urbano y la zona agrícola y/o boscosa.

Tercero: Que en la Delegación Milpa Ata se cuenta con difíciles condiciones topográficas, que incrementan el grado de riesgo y
vulnerabilidad de la población, sus bienes y su entorno ante cualquier desastre natural, contingencia o emergencia, la administración 
delegacional considera importante dirigir la atención de la población en general, con el propósito coadyuvar a minimizar los daños
ocasionados por un desastre natural o antropogénico y proporcionar apoyo económico o en especie a las personas que padezcan alguna
discapacidad motriz o problemas de salud que no les permitan potencializar su desarrollo como seres humanos.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente programa

“AYUDAS A LA POBLACIÓN AFECTADA POR DESASTRES NATURALES, CONTINGENCIAS O QUE REQUIERA 
ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA”

I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Delegación Milpa Alta a través de la Dirección General de Desarrollo Social en coordinación con la Subdirección de Equidad Social y la
U.D. de Servicios de Salud.

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
Implementar acciones tendientes a disminuir la desigualdad social en sus diversas formas, priorizando las necesidades de los grupos o
personas en condiciones de pobreza; así mismo, contribuir a la reparación de daños a viviendas ocasionados por contingencias y/o
desastres naturales; atención a personas de escasos recursos que por algún accidente o causa requieran atención médica, cirugías,
cuidados médicos, prótesis u otros implementos especiales que les ayuden a minimizar los efectos de las lesiones y/o discapacidades que 
puedan presentar, mediante el otorgamiento de ayudas económicas y/o en especie.

a) Objetivo general:
Brindar ayuda a la población afectada por desastres naturales, contingencias o que requiera atención médica especializada, priorizando a
grupos o personas en condiciones de pobreza con el propósito de disminuir la desigualdad social.

b) Objetivos específicos:
� Proporcionar ayuda en especie a las personas que acrediten o presenten evidencias de haber sido afectadas en sus bienes, por la

ocurrencia de algún fenómeno natural.
� Canalizar apoyo económico o en especie a personas de escasos recursos que debido a secuelas de lesiones y/o discapacidad,

requieran atención médica especializada o implementos exclusivos.
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III. META FÍSICA
No es cuantificable, está supeditada a la demanda de la población.

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL
Para la operación del programa, la Delegación Milpa Alta ha destinado un presupuesto de $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos
00/100 M.N.) que será aplicado en las doce comunidades.

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO

SOLICITANTE
� Ser habitante de la Delegación Milpa Alta.
� Presentar ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), la solicitud de ayuda especificando si se trata de ayuda

económica o en especie.
� Presentar identificación oficial vigente.
� Comprobante de domicilio

BENEFICIARIO.
� Ser habitante de la Delegación Milpa Alta.
� Comprobante de domicilio
� Clave Única de Registro de Población (CURP)
� Presentar documento ó evidencia de su situación.
� Presentar cotización y documento que avale la ayuda solicitada.

En caso de tratarse de ayudas económicas, la responsabilidad del solicitante o beneficiario se contemplará en el convenio que para el caso
se suscribe.

VI. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN
1. La petición para la ayuda se realizará por el interesado o por parte de algún familiar.
2. El peticionario presentará solicitud a través del Formato Único de Captación en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana

(CESAC). 
3. A esta solicitud se anexará copia del documento ó evidencia que avale su situación.
4. La Subdirección de Equidad Social asignará personal que realice estudio socioeconómico en el domicilio del peticionario.
5. En caso de tratarse de ayudas económicas, la responsabilidad del solicitante o beneficiario se contemplará en el convenio que 

para el caso se suscribe, siendo la responsable de solicitar, entregar los recursos la Subdirección de Equidad Social quien deberá 
solicitar y recibir los documentos que sustenten la ayuda económica.

6. La Subdirección de Equidad Social será la encargada de resguardar la documentación que soporte la ayuda económica
entregada.

Solo se entregará una sola ayuda con el mismo propósito.

Para la difusión del programa: 
� La Coordinación de Comunicación Social en coordinación con la Subdirección de Equidad Social, diseñarán y elaborarán los 

materiales de difusión de los programas (carteles y volantes).
� La Subdirección de Equidad Social, establecerá la relación con las instancias públicas y privadas, grupos organizados y

Coordinadores de Enlace Territorial de los 12 poblados de esta demarcación, para dar a conocer los pormenores del programa.

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCOFORMIDAD CIUDADANA
Si existiera alguna queja o inconformidad por parte de los ciudadanos, éstos podrán presentarla de manera directa en:
La Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Gestión Social, la Subdirección de Equidad Social y la Unidad Departamental
de Servicios de Salud.

VIII. MECANISMO DE EXIGIBILIDAD
Toda persona puede solicitar la ayuda, siempre y cuando cumpla con los requisitos y el procedimiento de instrumentación establecidos.

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN (INDICADORES)
La Subdirección de Equidad Social, recopilará la información y la integrará en su Informe Mensual de Avance Programático lo que 
permitirá conocer el avance en el cumplimiento de las metas programadas; así también aplicará encuestas entre el 5% de los beneficiarios 
para conocer el impacto del programa.
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Indicador: presupuesto asignados/ayudas otorgadas=No. de beneficiados

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
Las maneras de conocer la participación de la población, serán:

� El registro de ayudas solicitadas comparado con las entregadas y,
� La opinión de los beneficiarios que servirá para medir el impacto del mismo.

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES
Este programa se realiza con recursos propios de la Delegación y no se articula con algún otro Programa Local o Federal con este 
carácter.

7. PROGRAMA “SUBSIDIOS PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE LA POBLACIÓN CANINA Y FELINA”.

C O N S I D E R A N D O

Primero: Que la Delegación Milpa Alta, cuenta con una superficie total de 28,375 hectáreas y es la segunda delegación más grande
después de Tlalpan; constituye el 19.06 % de la superficie del Distrito Federal, ubicada totalmente en Suelo de Conservación, el 6.7% de 
su superficie se destina para usos urbanos, y que actualmente la superficie que constituyen los llamados cascos urbanos es de 1,750.22 
has. Además de estar conformada por 12 pueblos rurales organizados y los asentamientos humanos irregulares que progresivamente han
surgido en su entorno.
Segundo: Que en la Delegación Milpa Alta, aproximadamente el 60.04% de las familias tienen mascotas, fenómeno que impacta
directamente a la salud de la población, debido a que el riesgo de contagio por zoonosis aumenta considerablemente. Teniendo como
animales preferidos: en primer lugar, los perros; en segundo, las aves y en tercer lugar los gatos; es decir, el 54.4% de las familias 
prefieren a los perros como mascota, por lo que la proporción de caninos es el mayor peligro de salud pública.

Tercero: Que en la Delegación Milpa Ata en la actualidad, existen una población de alrededor de 33,000 perros, muchos de los cuales 
deambulan libremente por las calles, reproduciéndose sin control y dejando heces fecales en la vía pública, miasmas que favorecen la
propagación de diversas enfermedades entre los habitantes de esta Demarcación.

Cuarto: Que debido al alto número de población canina y felina que se encuentra en la delegación Milpa Alta, es importante difundir los 
beneficios para regular el crecimiento de dichas especies a través de la participación ciudadana comprometida y responsable, en acciones 
para la protección y bienestar de los animales que conlleve el objetivo final de despertar conciencia en la población, del gran problema de
salud que representa la sobrepoblación canina y felina.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente programa

“SUBSIDIOS PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE LA POBLACIÓN CANINA Y FELINA”

I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Delegación Milpa Alta a través de la Dirección General de Desarrollo Social en coordinación con la Subdirección de Equidad Social y la
J.U.D. de Servicios de Salud.

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
Regular el crecimiento de las especies canina y felina en la demarcación, a través de acciones como la de otorgar a la población servicios 
de esterilización, desparasitación, vacunación y consulta veterinaria, así como difundir la importancia de las medidas preventivas sobre
las enfermedades que los animales originan y/o transmiten al hombre, además de llevar a cabo servicio de razzia para el control de la 
población canina callejera.

a) Objetivo General:
Brindar subsidios para la atención y control de la población canina y felina en la Delegación Milpa Alta; difundir la importancia de las
medidas preventivas sobre las enfermedades que los animales originan y/o transmiten a las personas.

b) Objetivos específicos:
� Promover las donaciones voluntarias de mascotas no deseadas.
� Proporcionar el servicio de consulta, esterilizaciones, vacunas y desparasitaciones como medida preventiva a la reproducción

sin control y a la transmisión de enfermedades.
� Programar y realizar razzias para la captura de perros callejeros.
�


